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Octubre de 1965

María Medina, Distrito (La  Araua- 
Camalotillo).

N 9 4966. L  48.40, a favor de
Fondo General de Suministros de 
la Proveeduría General de la Re
pública, valor de una batería A-23s,
suministrada a la Dirección Gene- 
* ' de Caminos, pe--a ser usada en. 

planilla corespondiente a la se- j ministrados a la Dirección General j c2 can o Land Rover, Identidad 
gunda. quincena de septiembre y de Caminos, para ser usados en el N ' 43-13-1, al servicio de la Jefa- 
omisión de la primera quincena del j Pick-Up Wiliis, Ident. N° 44-1-34, tura del Departamento de Mante
na isme mes, por gastos en la cons- 
tiucc 6n de carreteras, la cual será 
cancelada por la Pagaduría Espe
cial, Ing. Roberto A. López, Ca*-

N* 4940.—L  2.190.08, a fav 
Pagaduría» Especial, valor de 
plartllia correspondiente a la se

la

Uos, Rio Lindo-Agua Azul, Agua 
' Azul-Taulabé, Río Lindo-S a n t a j tretera La Venta-Reitocg-
C jzd eY o ioa ). í

3 N9 4953.— L  245.50, a fav
N “ 4946.—L 811.37, a favor de Pa aduria Especial, valor de

localizado en la Inspectoría Gra
cias-La Esperanza, Fact. N v 633-63.

N9 4960.—L 88.00, a favor de

nimíento. Según factura N 9 631-63.

N ' 4368.—L  2.695.00, a* favor de 
Fondo General de Suministrados

Fondo General de Suministros de la 1 a la Dirección General de Cami- 
Proveeduría General de la Repú-. nos, ara s r usados en la repa-
t. a, valor de los repuestos sumí- J ra d 1 motores Chryler, 
nistrados a la Dir ección General de I cue pasarán a Stoek en bodega y

&  quincena de septiembre, por Pagaduría Especial, valor de la ¡panilla espondiente a la- se- i Ca-minos, para ser usados en el
gastos en el mantenimiento de c - planilla correspondiente a la según- ;Rord oumeena de septiembre, por jBalastero Fargo, Ident. N" 3-1-4,
meterás, la cual se cancelada por ' da quincena de septiembre, por gas- r 5 s 't construcción de carre- i ai o del Distrito II. Factu-
lfc Pagaduría Especial, Ingenies o ] tos en el mantenimiento de cari e- ¡ 
Leónidas Irías V.. Distrito IV, 
guatepeque-Jesús de Otoro)

! te la cual será cancelada por la | Pagaduría* Especial, Ing. Crtscn
a® la cual ser cancelada por ra N ! 638-63.

N" 4961.—L  720.46, a favor
Pagaduría Especial, Ing. Osca-r H. ¡Oarcr., La Entrada-Florida-Fronte- Pag.aduría Especial, valor 
Almendárez, Distrito V, (San Pedro tera Guatemala. Inspectoría. 1 
Sida-Búfalo).

de

N >4.— L  266.00, a favor de
Tí" 4941.—L  230.88, a favor de 

Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda \ N 9 4947.—L  2,012.75, a favor de Pagaduría Especial, Ing. ■ on 
quincena de septiembre, por gratos Pagaduría Especial, valor de la García, La Esperanza-Gracias, Ins-

planilla correspondiente a la s

en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa
gaduría Especial, Ingeniera León! 
das Irías V. Distrito IV 
tepeque-Jesús de Otoro .

N9 4942.— L  1.157.28, a- favor de

planilla correspondiente a> Ja se- pect valor de la planilla-, co- 
gunda quincena de septiembre, por respondiente a 1 secunda quince- 
gastos en el mantenimiento de ca- na de septiembre, por gastos n 

oiia- a ’eteras, la cual será cancelada por (ía construcción de careteras, la cual 
'te Pagaduría Especia-:, Ing. Osea1,* ~ cancelada por la Pagaduría 
|H- Almendárez, Distrito V, (Pro- , Especial.

Pagaduría Especial, valor de la pía- i so_»rela) 
ñifla correspondiente a segunda 
quincena de septiembre, por gastos 
en el mantenimiento de c t s, 
la cua! será cancelada por la Pa
gaduría Especial, Ingeniero Oscar 
H. Almendárez, Distrito V, an 
Pedro Sula-Búfalo, Búfalo-Potreri- 
Hos, Agua Azul-Tauiabé Río Lin
do-Santa Cruz de Yo}oa).

N9 4943.

greso-Cavas de Cfcililenga, Prog

p,e instalarán en baía-^tevos Fargo. 
Factura N* 637-63.

N- 4969.—L  8-80, a favor de Fon- 
o General de Suministros de la 

Proveeduría General de la Repúbli- 
vaíor de un bushing Rover 

N" 229706, suministrado a la Direc
ción General de Ca¿minos, para ser 
usado en el Pick-TTp Land Rover, 
Identidad N* 44-13-12. localizada 
en el proyecto Morawu’ca-San Isi
dro Factura N9 636-63.

gunda quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rretera 1 cual cancelada
por la Pagaduría Especial, Ingenie
ro José María* Medina Distrito VII,

i Santa Bárfoava~Taulabe, Santa N » 4970.—L  571.36, a favor de
Rosa-La Entrada, La Entrada-Ca- Fondo General de Suministros de 
malotillo, Santa. Rosa-Gracias). la ProveedUría General de la Re

pública, valor de los repuestos su- 
summistrado a la Dirección General 
de Caminos, para ser usados en 
a motoniveladora eartepillar, iden- 
idad N 9 9-1-19, localizada en la ca- 
retera del Norte. Fac. N 9 635-63.

N" 4962 - L  722.97, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de septiembre, por 
gast s en el mantenimiento de ca
ri teras, la cual será cancelada por

N° 4955-— L  300.00. a favor d 
Kenneth H. See, valor que le pag.

N 9 4948.—L  334.75, a favor de J ' ' cción General de Caminos,
Pagaduría Especial, valor de la J r trabajos de mantenimiento y 
planilla correspondiente a la s * ción del sistema de radio-
gunda quincena de septiembre, por ’ ación de esta Dirección, ,a Pagaduría Especial, Ing. José
gastos en el mantenimiento de ca- eígún Acuerdo N 9 458 del 4 de María Medina, Distrito VII, (La 
Treteras, la cual será cancele-ia por riar-o del corriente año, durante Arada-Cacnalotillo, Florida-Copán 
la Pagaduría Especial, Ing. Oscí--.' ci mes de septiembre. Nota: La or-!R ^
H. Almendárez, Distrito V, (Búfa- ¿en de compra N 9 1412 de la Pro-| 4953,-~l  2.288.62 a favor de 

1 lo-PotveviUos, Agua Azul-Tauiabé). veeduría General de la República, |P„ „  Jllt,ía Esnecial valor do la

L  88,73, a favor * 1  N* 4949.- -L 1,93.83, .  lavo,- d corresponde í  "
Pagaduría Especial, valor de la Pagaduría Especial, valor de 1 
planilla correspondiente a la se-' planilla correspondiente a 1

la Reseiva Anual. gunda quincena de septiembre, por
N- 4956 -L 208.00, a favor de s en el mantenimiento de ca-

gunda quincena de septiembre, por gunda quincena de septiembre, orr Pagaduría Especia!, valor de la lateras 1 cual será cancelada 
gastos en el mantenimiento de ca- gastos en el mahtenimiento de c -  tu ,ns ^correspondiente a la se- P°r ,ñ Rsg'aduría Especial, Ing. Jo

sé María Medina, Distrito VII,

N ! 4971.—L  41.80, a favor de 
Fondo General de Suministros de 
a Proveeduría General de la Re
pública, valor de un disco de clotch 
sumintsado a la Dirección General 
de Caminos, para ser usado e 
ta-’ astero Fargo, Identidad N ft ?. 
al servicio del Distrito H, Factura 
N9 634-63.

N9 4972.—L  161.91, a favor t 
Pagad > ía Especia-’., valor de la p:a- 
nilla, correspondiente a la segun-rreteraa, la cual sei cancelada rreteras, la cual será cancelada po: gunda quincena de septiembre, por 

por la Pagaduría Especial inge-'1*  Pagaduría Especial, Ing. v--ir gastos en la construcción de carre-¡ íCofrf día' La Arada> La Arada-Ca-1 da< quincena de septiembre, porgan  
mero Oscar H Almendárez Disti i- H - Almendárez, Distrito V, i Cholo- teras, Va cual será cancelada por !a malotdlo, Santa Bárbará-Taulabé J en \a construcción de carreta

Cortés. Omoa-Cuyamel, Pagaduría Especial, Ing. C r is o n '^ ta  Rosa-La Entrada Santal ............... ...............................
greso-Tela). San Pedro Sula-La Lima). García, Namasigüe-El Triunfo, Ins- Gracias, camino a San José y  Que

N* 4944.-L 808.86, a favor da Pa-1 N- 4950.-L 775.45, a favor de P " 1»*1»-
g&duría Especial, valor de la plañí- Pagaduría Especial, valor de la ! N 9 1957.—L  340.00, a favor de 
lia correspondiente a  !a segunda P1***^* correspondiente a la se- Schmid y Tentori, valor de 2 llan- 

«fe septiembre, por gas- S™<*» quincena de septiembre, por tas semí-tractoras 7.50 por 20, su
tás es el mantenimiento' de caire- Sustos en el mantenimiento de ca- ministradas a la Dirección General 
IM , lo cual sei,¿ cancelada Dar Treteras, la cual será cancelada por <je Caminos para ser usadas en

^  transporte F ^ o  Identidad r P ^ e d ú ^ ^ l T T e ? E T
o »  a  Almendárez, Dietrito V , » .  ^mendirez. Distrito V .CTolo N . loraUzr.Jo en la oficina
(Agua Azul-Taulabé). ma-Fuerto Cortés, Omoc- Cuyame.i ^  i, Factura N 9 1501

N ’ 4951.— L 4.249.89. a favor d11

zaliica).

N9 4964.—L  1,504.92, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de Ja 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de septiembre, por 
gastos en tí mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por

Pagaduría Especial, por valor d 
ía planilla correspondiente a la se

Tí9 4945.- L  1.995 06. a favor de 
Fsgadnría Especia!, valor de la
ptemUa correspondiente a la e ^  5 da qu n ena de eptiembre. pm 
gunda quincena- de septiembre y ?astos en ,a construcción de - -  
omisión de la -i::neia quincena del 
mismo mes, r zg-toe en el man

teras, la cual se elada pm
Fagudui ía Especial. Ing 

taürmento de aireieras, la cual García, Can cteras Chichic?*4te-Ca 
verá cancelad? ’a Pagaduría yantú.

e '  ’ T H nandá
tez, D* tnt *

ras, la cual será cancelada por ía 
Pagaduría Especial, Ing. José L. 
Peña, Puente sobre el Río Guanaea, 
carretera Gracias-Santa Rosa.

N 9 4973.—L  351.00, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla, correspondiente a la pri
mera quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteril, la cual será cancelada por 

jJosé María Medina, Distrito V I I , P a g a d u r í a  Especial. Ing. Roberto 
(Cofradia-La Arada. La Arada-Ca- Romero L , Distrito VI, ^Puente 

N 4958,—L 7.441 39. a favor de malotilio, Santa Bárbara-Taulabé. Cuaymcieto-Tniiülo).
Texaco Caríbbean. In c , valor <*e Florida-Copán Ruinas). \ 4 74 L 383 50. a favor de
los combustibles y lubricantes, s ^  4965. - l  236.00 a favo- d Pagaduría Especial, valor de ía
m ni t dos a la D re i n Gere^ pa?aduría ’vaior de i planilla, correspondiente a la. se-

planilla correspondiente a la aegvn- quincena de septiembi-e, por

da quincena de septiembre, ñor ss :
33 88. a favor de

de Caminos, para ser usados en b 
e- f el Distrito V.im¡ gastos en el mantenimiento de ca-

I 33 88 a favor de rreteras. la cual será cancelad» por
tos en el mantenimiento de ca i- PamHuHa Fsnecuii ínv Rober—Fondo General de Suministros de ^  pagaduría r-soecuu, inB. «ooer

K . 4957-1. 1.763.45. ,  favor do la f.oveoduria Gonora. de la Re- 14 cu4‘ «ncolada por Ir. to Romo,-o U  Diamto 51. <Pn«to
Pagaduría Especial, valor de la pübi.ca tó o r  de 1er «puerto- ■- Pagaduría Especial. Ingeniero Jes Cuayn.oreto-Tnij.llol.
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Secretaría de Educación Pública

C onclu ye et A cu e rd o  ,Vp

Educación para el Hogar. 
Profesora Margarita de Mejía.

Enseñanza Agropecuaria. 
Profesor Silverio Flores Gar
cía.

Educación Musical. Profe
sora Guadalupe de Campos.

Dibujo y  Modelado, P ro fe-} 
sor Roberto M. Sánchez.

Segundo Curso de Enseñanza 
Normal, Sección “ A ”

Idioma Nacional, Profesor 
Santiago Toffé.

Matemáticas, Profesor José 
Antonio Pineda.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesor Mario Silva.

Didáctica General y Obser- 
\ ación. Profesora Francisca 
\ arela.

Didáctica de la Educación 
Musical. Profesora Guadalupe 
de Campos.

Preparación Material D i
dáctico, Profesora Alba Estela 

j Alarcón.

Historia Universal, 
-or Carlos Martínez.

Sociología General 
Educación, Profesora 
Estela Alarcón.

Pro fe-

> de 
Alba

Segundo Curso de Enseñanza 
Normal. Sección

Idioma Nacional, Profesor 
Santiago Toffé.

Matemáticas. Profesora Lu
cila de Funes.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesora Liliam Merce
des Montes.

Historia Universal, Profe
sor Carlos Martínez.

Psicología Edueatixa. Pro
fesora Alba Estela Alarcón.

Didáctica General v Obser- 
vavión Docente. Profesora Ir
ma de Zacapa.

Didáctica de Educación Mu- 
icad. Profesora Margarita de 

Morales.

Preparación de Material 
Didáctico, Profesora Atba Es
tela Alarcón,

Tercer Curso de Enseñanza 
Normal, Sección * A

Legislación. Organización 
Ad. e H. E., Profesor Jacinto 
Zelaya Lozano.

Historia de la Educación, 
Profesora Carmina Velásquez.

Evaluación v Est. Escolar, 
Profesora Martha de Fajardo.

Educación para el Demarro- \u\ili i d* l Dej rt me* 
lio de la Cultura. Napoleón Cultural. Julia Villibord. 
Méndez Guillen. Profesor del Conjunto Cora!.

Didáctica Especial de Mate- ^ ‘c*01 Campos, 
mática v Ciencia.- Naturales. Profesora del Conjunto Ins- 
María F. Rivera. tru.. Profesora Guadalupe de

Didáctica Especial de Idio-¡ ^'amPos* 
ma Nacional y Estudios Socia-; Educación Física
les. V íctor F. Ardón. Grupo de IC Secciones A v

Prácticas Pedagógicas y pre- B, Profesora Marta Barahona. 
paración de Material Didácti- Grupo de IC Secciones C y 
co. Aída de Reyes.

PROFESORES JEFES DE 
CURSO

Primer Curso Sección 
Julia Viilabord.

ir

C’\

Enseñanza Agropecuaria. 
Profesor Orlando Bú Girón.

Problemas S. E. y C. de H.
C. A., Profesora Lérida Co- 
nedera.

Introducción a la Filosofía. 
Profesor Eufemiano Claros.

Psicología Educativa, Pro
fesora Elisa de Martínez P.

Didáctica General y Obser- 
\ ación Docente. Profa. Fran 
cisca Varela.-

Didáctica de la Educación 
Musical. Profesora Guadalupe

(  1H

Preparación <.t Material 
t ddáctico, Profesor Juan El- 
■:¡o Galeas.

Sección “jB”

Idioma Nacional. Profesor 
santiago Toffé.

Matemáticas. Profesora Lu
da de Funes.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesora Dunia Tróchez.

Historia Universal, Profe
sor Salvador Navarrete.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesora Hortensia Alvarado.

Sociología General y de 
Educación, Profesora Alba E. 
Alarcón.

Problemas S. E. y C. de H. 
V C. A., Profesora Lérida Po
nedera.

Introducción a la Filosofía. 
Profesor Eufemiano Claro-.

Psicología Educativa. Pro
fesora Elisa de Martineg P.

Enseñanza Agropecuaria. 
Profesor Orlando Bú Girón. J

Sociología General y de la 
Educación. Profesora Alba, 
Estela Alarcón.

Problemas S. E. y C. de H. 
y C. A ,s Profesora Lérida Co- 
nedera.

Introducción a la Filosofía. 
Profesor Oscar Melara Mu* 
rillo.

Psicología Educativa, Pro
fesora Irma de Zacapa.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profa. Fran
cisca Varela.

Didáctica de Educación Mu- 
pical. Profesora Margarita de 
i Morales

Preparar 
Didáctico. í 
7acapa.

Materia]
i - r I n

Sección ‘"FE

> Idioma Nacional. Profesor 
Francisco Salvador Aguilar.

Matemáticas, Profesor Gui-| 
Uermo Casco Callejas.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesor Orlando Bú G i
rón.

Historia Universal, Profe
sor Jacinto Zelaya Lozano.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesora Jeannette Armida 
de Madrid.

Sociología General y de la 
Educación. Profesor Carlos M. 
Gálvez.

Problema- S. E. v C. de H. 
C. A.. Profesor Guillermo 
Mayes.

Introducción a la Filosofía. 
Profesor Carlos M. Gálvez.

Educación para el Desarro
llo de C„ Jeannette A. de Ma
drid.

Didáctica Ksp. de Mat. y 
CC. NN., Profesora María F. 
Rivera.

Didáctica Esp. de Id. Nac. 
y E. S., Profesora Alba Mari
na N. de Banegas.

Prácticas Pedagógicas y 
Preparación de Material D i
dáctico, Profesora Irtna de 
Zacapa.

Sección liB”
Legislación, Org. Ad. e H. 

E., Profesor "Jacinto Zelaya 
Lozano.

Hist. de la Educación, Pro
fesora Edmunda Pascua Per- 
domo.

Evaluación v Est. Escolar, 
Profesora Rosario Silva de 
Seainan.

Educación para el Desarro
llo C., Profesora Jeannett A. 
de Madrid.

Didáctica Esp. de Mat. y 
CCt NN., Profesora María F . 
Rivera.

Didáctica Esp. de Id, Nac. 
y E. S., Profesor Víctor F. 
Ardón.

Prácticas Pedagógicas y 
Prep. Mat. Didáctica, Profeso
ra Francisca V arela.

Sección “ C”

Legislación, Organización, 
Ad. e H. E., Jacinto Zelaya 
Lozano.

Historia de la Educación. 
Gladys Cáeeres S.

Evaluación v Estadística Es
colar. Rosario Silva de Sea- 
man.

Primer Curso Sección 
Julia Zúniga.

Primer Curso Sección 
Carmina Velásquez,

Primer Curso Sección “ D” , 
Bertha Josefina Matute.

Segundo Curso Sección “ A ” , 
Aída Lucinda Suazo.

Segundo Curso Sección “ B” , 
O tilia de Zepeda.

Segundo Curso Sección 44C” , 
Miriam de SabilJón.

Segundo Curso Sección “ D” , 
Liliam Mercedes Montes.

Tercer Curso Sección 
Clarisa de Coello.

Tercer Curso Sección 
Norma Suazo.

Tercer Curso Sección 
Lucila de Fúnez.

Tercer Curso Sección 
Martha Barahona.

‘A ” ,

4B

4D*

Segundo Normal Sección 
" A ” , Guadalupe de Campos.

Segundo Normal Sección 
Ti"’ . Li/.ien Fiallos.

Segundo Normal Sección 
"G“ . Blanca Ro-a Aguilar.

D. Profa. Martha Barahona.
Grupo de 2C Secciones A 

j y B, Profa. Martha Barahona,
¡ Grupo de 2C Secciones C y 
D, Profa. Martha Barahona,

Grupo de 3C Secciones A 
y B, Profesora Luisp de Pi
neda Tabora.

Grupo de 3C Secciones C y 
D, Profesora Laura de Sagas- 
turne.

Grupo de IN Sección A,
Profesora Martha Barahona.

Grupo de IN  Sección B,
Profesora Luisa de Pineda Tá- 
bora.

Grupo de IN  Sección C,
Profesora Luisa de Pineda Ta
bora.

Grupo de IN Sección D.
Profesora Luisa de Pineda Tá- 
hora.
Grupo 2N Secciones A  y B, 
Profesora Luisa de Pineda Ta
bora.

Grupo de 2N Secciones C 
y D, Profesora Martha Ba
rahona.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicha' 
Escuela.— Comuniqúese.

Osw ald o  L ópez A,

El Secretario de Estado en 
el I)e«pach«» e Educación Pú
blica,

\¡u!uie C:

Segundo Normal Sección 
"D"\ Alba Eeíela Alarcón.

Tercer Normal Sección “ A ” , 
Jeannette dt Madrid.

Tercer Normal Sección “ B” , 
María F. Rivera.

Primero Normal Sección 
“ A ” ,Dunia Leticia Tróchez.

Primero Normal Sección 
“ B” , Margarita de Mejía.

Primero Normal Sección 
“ C” , Lastenia María Pineda.

Primero Normal Sección 
*“D” , Blanca de Batres.

Tercer Normal Sección 4ÍC” , 
Racab Bautista Gusmán.

DEPARTAMENTO DE 
CULTURA ARTISTICA

Jefe Departamento de C. A. 
y Encargado C  Teatral. San
tiago Toffé.

i: u<̂ ‘nio

Acuerdo Nv

Tegucigaípa, D. U., 15- de1 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder a la Profesor* 
Isabel López de Zelaya, licen
cia por un año y sin goce de 
sueldo, de las cátedras de Si
cología General, Secciones 
“ A ”  y “ C”  del Segundo Cor- 
so de Bachillerato del Institu
to Central de esta ciudad, para 
que fue nombrada por Acuer
do N p 399 del presente mes.— 
Comuniqúese.

Osw ald o  L ópez A,
El Secretario de E-tado en 

el Despacho de Edu- ,• i Pú
blica.

Eusmin V<:/ute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo \° 43 4

Tegucigalpa. D. G-. de
febrero de 1964.

>J jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 1” de 
ks corrientes, a la señorita S. 
C Obdulia Maradíaga, Meca- 
rágrafc del Instituto Central 
de esta ciudad capital, en sus
titución de la de igual título 
Esperante Reyes, que pasó a 
otro puesto.

La nombrada devengará ei 
satldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 

„ ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de 
vengará el 80% del sueldo 
tape de conformidad con el 
Artículo 78 de las Disposicio
nes Genérales del Presupues
to.—Comuniqúese.

Gswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 

f el Despacho de Educación Pú- 
' Mica,

Eugenio Matute C .

Acuerdo V  LIÓ

Tegucigalpa. ü. C„ 15 de 
febrero de 1964,

ACUERDA*.

Rafael \. Uumacno. mavor d iU*a E-ficrarza Reye» Ba-
edad- soltero. Mae-tru de Edu- raiu.na. MecanógraU ín?- 
cación Primaría V rbana v ve.; titulo Central con igual cargo 
ciño de e?ta ciudad capital, al Anexo de Comayüela, en 

El Jefe del Gobierno Militar, | contraída a pedir se le declare Uustitución de Ana Julia Vega.
solvente con el Estado en \ir. que pasó a otro puesto 
tud de haber trabajado en las

Rectificar eí Acuerdo .
N" *534 de fecha 8 de los co
rrientes, por medio de/ cual se 
traslada a partir del 1” de 
«ñero deí presente año, al se
ñor Ismael Castellanos B., del 
cargo de Encargado del Mí- 
meógrafo de la Dirección Ge
neral de Educación primaría 
a Chofer de la misma, en el

escuelas primarías de la Re- 
pública por un tiempo igual 
al que recibió ayuda como 
bequista por cuenta del Esta
do en /a Escuela Normal de 
Varones de esta ciudad; acom
paña los documentos con que 
comprueba los extremo-; de su 
petición;

Resulta: Que se ha oído el
remido cíe que el párrafo p it- parecer favorable del Consejo

Acuerdo JV° 435

Tegiidgalpa, D. C, 15 de 
febrero de 1964,

mero de dicho acuerdo deberá 
leerse de la siguiente manera: 
“ Trasladar a nartír de) 1' de 
febrero del presente año” .— 
Gomuníquese.

O s w a u io  Ló p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nv 437

Tegueigalpa, D. íl, 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilita r,

a c u e r d a :

Técnico de Educación;
Considerando: Que es pro

cedente declarar solvente con 
el Estado a) bequista que acre
dite haber prestado sus servi
cios profesionales en las Es
cuelas Primarias de la Repú
blica por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Genera] de Egresos e 
Ingreso?.— Comuniqúese.

0«n-M-po L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C,

Acuerdo A1 442

Tegueigalpa, D. C. 
lebrero de 1964.

15 de

Acuerdo X 1 440

TegucigaIpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

E! Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del L3 de 
ios corrientes, a las siguiente» 
personas, Miembros del Per
sonal de Servicio del Instituto 
Central, de esta ciudad, en la 
forma que sigue:

José de la Cruz Zúniga 
Acosta, Aaeador, en sustitu
ción de Raúl Aguilar Ordó- 
ñez, a quien se le rinden las. 
grdcias por sus servicios pres
tados.

Cecilio Espinal, Aseado r, 
en sustitución de Anacido Cas
tro Cárdenas, que pasó a otro 
puesto.

Juana García B S i r v i e n t e , 
Nombrar a partir del V\ de en sustitución de Mercedes 

•los corrientes, al Profesor Ed- Barahona, a quien se le rinden
Por tanto: el Jefe del Go.¡ea,rd° Barahona. Consejero 1 as gracias por sus servicio-

_  ̂> J M 1 1 u  ^ J 4 1 .  • é  J-h V . J-M e. 1 e. <4 n i- A  1

bierno Militar.
acuerda:

[del ln?tituo Central de esta 
: ciudad. en sustitución del de

„ igual título Ibrahim Puerto
Declaiái sóbente con el Es- iposa5̂  a quien se le rinden la?.

í

Reformar el Acuerdo .
B  Jefa del Gobierno Militar, UV' 3 77 de fecha 23 de enero

¡recién pasado, por medio del 
*' | cual se nombró al Profesor

Nombrar a partir del l ' de|HeribeVto Flores, Jefe de la 
febrero en curso, a las Profe- \ Acción de Supervisión Ksco- 
soras Alba de Valladares y ¡Jar Dirección General
Francisca García de Moneada, j Educación Primaria de es- 
Profesoras de Educación para M  ciudad capital, en el ?enú- 
d Hogar del Centro de Culta-1^° de f4ue el párrafo final de 
n  Popular de esta ciudad fdicho Acuerdo deberá teeree 
pítal, en sustitución de las de dp la siguiente manera: 4iEl 
igaai título Blanca de J. Bus- hombrado devengará eí sueldo, 
tillo y Amparo Fuñe, a quie- asignado eri el Presupuesto Ce 
aes se les rinden ew»»v».j.V*Jnerai de Egresos e
gracias por 
tados.

iado al Profesor Rafael \. 
Camacho, de las generales ex
presadas, Artículo 224 de) 
Código de Educación Pública, 
— Comuniqúese.

QsYfAi.no L ó p e z  A.
E l Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú-

gracias por 
tados.

servicios pres

idirá,
Eugenio M a tu te  C. IV* .

°  ] lo io  de Va? Disposiciones
[Generales del Presupuesto.—
Comuniqúese.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingreso?, excepto durante lo? 
dos primero- meses que deven
gará el 80 U del sueldo tope 
de conform idad ron pJ Artícu- 

a

prestados.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en eí Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Osw a i.dü L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C ,

Acuerdo N“ 438-B

Tegucígafpa, D. C, 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a  :

.rumen expresiva? j lJC v Ingreso?,
sus sen icios pres-fen v*rtud de haber desempe

rnado e] cargo de Profesor Au-
jxiliar de la Escuela “ Repú- 

Las nombradas devengaran ¡bíica Oriental de El Uruguay” ,

O s w a u k )  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute ‘C,

Acuerdo N" 443

Tegucigalpa. D. C., 17 de 
febrero 1964,

El Jefe del Gobierno M ilita r. 

a c u e r d a :

Acuerdo X" 441

el sueldo asignado en e] Pre

supuesto General de Egresos e 

ingresos, excepto durante lo? 

dos primero? meses que de

vengarán el 80 G deí sueldo 

tope de conformidad -con el 

Articulo 78 de la? Disposicio

nes Generales deí Presupues* 

to.—-Qomum q u ese.

Oswu.no Lóunz A.

El Secretario de Estarlo en 
d  Despacho de Educación Pú- 
blica,

Eugenio Matate C.

j durante el año de 1963.— Co
jín uníquese.

Os\VAi.no López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo 438

Tegucigalpa, D. C., 15 de
febrero de 1964.

Vista la solicitud presentada 
a la Secretaria de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica. con fecha diecisiete de 
enero de mil novecientos se
senta v cuatro, por el señor

Nomhrar por lo? mese? de 
febrero a junio deí presente 
año, al Licenciado Cuillermo 
Mave« h,, Catedrático de His
toria Vniversal por Hora de la 
Escuela Superior deí Profeso
rado''Francisco Mnrazán1, dejjrj J^fe del Gobierno Militar, 
esta ciudad capifaí- j

El nombrado devengará el \
-neldo asignado en el Presu- ( i ^asladar a partir del 1 de 

puesto Especial de dicha Es
cuela.— Comuniqúese,

Nombrar a partir del 15 de
los corrientes, a la Profesora 

;fné> Elízaheih Raudales de 
'MiraMa. Secretaria de la Es- 

Tegucigalpa, D. C., 15 de1rue â Superior deí Profesora- 
febrero de 3964. '¡do "Francisco MorazátFL de

esta ciudad, en sustitución deí

acuerda:

QiWAi.nO Lófkz A. 
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Acuerdo A'" 439

Tegucigalpa. D. C., 15 de 
febrero de 196 L

lo? corriente?, al señor Huno 
berto Cruz y Cruz, Aseador 
del Anexo de Comayagüela, a 
Conserje del Departamento de 
Orientación de] Instituto Ceñ
ir al. en sustitución de] señor 
Fidel Guzmán (i., que pasa a

Eugenio Matul,- C. j0|(o

El nombrado devengará el 
“lieido asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingreso?.-—Comuniqúese,

Oswu uo Lópu.z A.El Jefe del Gobierno Militar- 

vc.leRux:

Trasladar a partir del T  de 
febrero del presente año. a la

E4 Secretario i/e Estado er; 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

de igual título José Ocilio 
Dueñas Quesada, quien inter
puso su renuncia.

La nombrada dexengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egreso- e 
Ingresos, excepto durante lo
dos primeros meses que de
vengará el 80 vr del sueldo 
tope de conformidad con el 
Artículo t8 de las Disposicio
nes Generales de) Presupues
to.— t .omuníquese.

Oswaldo í.ót*Kz A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.
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Acuerdo N f' 444

Tegucigalpa, D. C . 18 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a la Licenciada 
Alba Alonzo de Quesada, Sub
secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación Pú
blica, Representante del Go
bierno de Honduras, ante la 
5* Reunión del Comité Consul
tivo Intergubernamental del 
Proyecto Principal sobre ex-, 
tensión y mejoramiento de la 
Educación Primaria en Amé

rica Latina, que se celebrará 
del 3 al 13 de marzo próximo, 
en la ciudad de Brasilia, Re
pública del Brasil.

Enviar copia del presente 
acuerdo a la Secretaría de Re
laciones Exteriores, con atento 
ruego de que extienda a la 
nombrada la Credencial de 
Estilo.— Comuniqúese.

Os w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 445

T epuciga lpa, p . C., 18 de fe b re ro  de 1964. 

E l Je fé  de l G obierno M ilita r ,

A C U E R D A :-

M U N IC IP IO  C O LIN A S  

Escuela “ Lucio Rivera*'

D ire c to r 
S u b -D ire c to r 
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so r A u x ilia r  
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe s o ra  A u x ilia r

M anuel A lonso Perdom o 
E fra ín  Fernández C.

A n to n io  C astellanos 
Laureano G arcía  P. 
G ilb e rto  O rlando Lanza 
M irn a  C. de H ip p  
Lorenzo R odríguez P, 
M ira m o r M endoza 
O scar A rn a ld o  Castellanos 
Ram ona C. de R ive ra

Escuela “Miguel

D ire c to ra  
S u b -D ire c to ra  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe s o ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r

M U N IC IP IO  D E

Escuela “ Miguel

iz Baraona"

C ándida P. de C astro  
M a ría  G. de C aballero 
Concepción de Castellanos 
D igna  G lo ria  Paredes 
Azucena M oreno 
Lesb ia  R u fin a  Paz 
B e rth a  A ra c e ly  F lo res 
Teresa A lfa ro  de M a tta  
L id u v in a  Paz

C O N C EPC IO N  N O R TE

.. Bueso**

N om brar a  p a r tir  de l 1- de fe b re ro  del presente año, a los s igu ien

tes Profesores, M iem bros del P ersonal Docente de las E scuelas P rim a 

ria s  del D epartam ento de S anta B árbara , en la  fo rm a  que s ig u e :

ESCUELAS URBANAS  

M U N IC IP IO  D E  A R A D A  

Escuela “ Idelbrando M**

D ire c to r 
S u b -D ire c to r 
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe s o ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r

M anuel H ernández 
C arlos A lb e rto  Hernández 
U ba ldo  M a d rid  M . 
R osalina R odríguez 
René M a d rid  
A dán Z a ld ív a r 
M a rio  A . Paz 
Leoncia  L ico n a  
Leónidas F a ja rd o  R ivera

M U N IC IP IO  D E  C O N C E P C IO N  SUR

D ire c to ra  
S ub-D irectora 
P ro feso r A u x ilia r 
P ro fesora  A u x ilia r 
P ro fesora  A u x ilia r 
P ro fesor A u x ilia r 
P ro fe so r A u x ilia r  
P rofesora A u x ilia r  
P rofesora A u x ilia r  
P ro fesor A u x ilia r

M a rin a  L icona  
A lb a  G. A v e la r de Pérez 
M igue l Pérez 
M a rth a  L id ia  A r ita  
H ila r ia  L . de A v ile s  
Teódulo C astellanos 
F ab io  C an tillan o  
C ecilia  de R odríguez 
Ram ona P ineda 
Pablo A v ile z

M U N IC IP IO  D E  A T IM A

Escuela “Francisco Morazán”

D 're c to r 

S ub-D irecto r 

P ro fesor A u x ilia r 

P ro feso r A u x ilia r

A d a lbe rto  C arranza 

F rancisco Telm o R odríguez 

José C. V a lie c illo  

F rancisco  A g u ila r

Escuela “Pedro Nufio”

D ire c to ra  O lim p ia  v. de M e jía
S u b -D ire c to r R a fae l A n to n io  B alde
P ro fe so ra  A u x ilia r  G lo ria  Perdom o
P ro fe so ra  A u x ilia r  N ancy B e ll M e jía

M U N IC IP IO  C H IN D A  

-- Escuela “ J. M. Rodríguez”

D ire c to r 
S u b -D ire c to ra  
P ro fe s o ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe s o r A u x ilia r

R ubén V a lie c illo  
B ernarda  C a s tillo  
M ercedes V . de Paredes 
E m m a G a rc ía  
E s te la  Perdom o 
A m érica  M a rtín e z  
Juan José G uzm án

M U N IC IP IO  E L  N IS P E R O  

Escuela “ Miguel Paz Baraona**

P rofesora  A u x ilia r 

P rofesora A u x ilia r  

P ro fesora  A u x ilia r

D ire c to r 

S ub-D irector 

P ro fesor A u x ilia r 

P rofesora A u x ilia r  

P rofesora A u x ilia r 

Profese»* A u x ilia r 

P ro fesor A u x ilia r

Irm a  Mercedes R iv e ra  

O liv ia  A lcá n ta ra  

N orm a L id ia  R ive ra

Pablo A rria g a  

M arco A . Tróchez 

D avid  Bados 

R osalina A g u ila r 

A ngela A . de M e jía  

S alvador C astellanos 

R afael A rria g a

M U N IC IP IO  C E G U A C A  

Escueta ‘V ictoriano C**

D ire c to r 
S u b -D ire c to r 
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe so r A u x ilia r  
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe s o r A u x ilia r  
P ro fe so r A u x ilia r

L u is  B arahona 
José M ateo B riones 
H é cto r Perdom o C. 
M igue l C aba lle ro  
A tanac io  M e jía  
L id io  R ive ra  
G uadalupe C aballe ro

M U N IC IP IO  D E  G U A L A L A

Escuela “ E. FasqueUe”

D ire c to r 
S u b -D ire c to r 
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so r A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so r A u x ilia r

L . C rescencio P ineda 
R olando S ab illón  
M aura  R . de S ab illón  
M igdon io  R odríguez 
A m érica  Rosa 
L id ia  R. de Fernández 
José M a ría  A g u ila r
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MUNICIPIO DE ILAM A MUNICIPIO QUIMISTAN

E s c u e l a  “ L e ó n i d a s  R i v ” Escuela, “ Francisco Bográn”

DiwctoÉra 
Sob-Diteclora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

MUNICIPIO DE

Concepción Fajardo 
Concepción Rosa, 
Milraan Perdoxno 
Gloria Ismenia Pineda 
Rubén Antonio Rosa 
Amaldo Rosa 
Gloria F. de Castañeda

MACUELIZO

s sucia “Luis Bográn”

Director 
Sub-Di rectora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesara Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Oscar A. Mejia 
Esperanza de Regalado 
Gladys Regalado 
Trinidad Aguil&r 
Vilma Nelly Florentino 
Aura Ninfa Barahona 
Amelia Rivera 
Zonia Argentina Guifarro 
Lidia Aguilar 
Mélida de Benítez 
Gloria Esperanza Rivera 
Amanda de Santos 
Heriberto Alcántara 
Alma Ondina Pérez

MUNICIPIO NARANJITO

Escuela “ Felipe Bautista”

Director Salatiel Bú
Sub-Director Ely García
Profesor Auxiliar Orlando Aguilar
Profesora Auxiliar María Estefa Ayala
Profesor Auxiliar Concepción García
Profesor Auxiliar Francisco'Bú
Profesor Auxiliar Rafael Mejía
Profesora Auxiliar Filomena Alegría

Escuela “Nicolás ViUeda”

Directora 
Sub-Di rectora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Josefa Virginia Flores 
Magdalena de García 
Julia Rosa Toro de Bú 
Olga Marina Flores 
María Florencia Toro 
Ana Sofía Alvarado 
Yolanda Torres 
Graciela Torres

MUNICIPIO NUEVO CELILAC

Escuela “ Wenceslao C ”

Director 
Sub-Director 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Florentino García 
Rufino Perdomo 
Marcelo Perdomo 
María Elisa Péres 
Hilda Marina Castro 
Jesús H. de Leiva

MUNICIPIO DE PETOA 

Escuela “Marco A. Soto"

Director J. Aníbal Rápajo

MUNICIPIO PROTECCION 

Escuela “Florencio M ”
Director Timoteo Sabillón
Sub-Director Julio C. Alegría
Profesora Auxiliar Isabel Reyes

Director Manuel Barahona
Sub- Di rectora Carmen Tábora
Profesora Auxiliar Cerafina ViibunU
Profesor Auxiliar Oscar Pinto
Profesora Auxiliar María C. Garda
Profesora Auxiliar Nancy B. d$ Pineda
Profesora Auxiliar María del Carmen Mejía
Profesor Auxiliar Felipe V. Padilla
Profesor Auxiliar Helio Fidel Hernández
Profesor Auxiliar Guadalupe Orellana

MUNICIPIO SAN FRANCISCO

Escuela “Francisco Mormán”

Director Wilfredo Tinoco Orellana
Sub-Director Antonio Fernández Pineda
Profesora Auxiliar Cándida Mejia Sabillón
Profesor Auxiliar Denis Holman Beyes Pineda
Profesora Auxiliar Sara Dilia Rodríguez Leiva
Profesor Auxiliar Rolando Mejia Leiva
Profesor Auxiliar Rutilio Hernández

MUNICIPIO SAN LUIS

Escuela “ Miguel Paz Baraona”

Director Fausto Rodríguez
Sub-Director Efraín Toro
Profesora Auxiliar Silvia Rivera
Profesor Auxiliar Francisco Guzmán
Profesora Auxiliar Feliciana Paz
Profesor Auxiliar Manuel Rodríguez
Profesor Auxiliar José María Aguilar
Profesor Auxiliar Dull Fernández R.
Profesor Auxiliar Navidad Pineda
Profesor Auxiliar Manuel de Jesús Rivera
Profesora Auxiliar Bienvenida Pineda

MUNICIPIO DE SAN MARCOS

Escuela “M iguel Paz Borona*

Director Rigoberto Castro
Sub-Director Ricardo Rivera Castro
Profesora Auxiliar Alicia de Castro
Profesora Auxiliar Ofelia Medina
Profesora Auxiliar Lesdy Margarita Paredes

Profesor Auxiliar Arnulfo Cardona

Profesora Auxiliar Yolanda de Muñoz

Profesor Auxiliar Ricardo Cantillano

Profesora Auxiliar Juana Avila

Profesora Auxiliar Hilda Borjas

Profesor Auxiliar Hugo S. Reyes

Profesor Auxiliar Eusebio Fernández

MUNICIPIO SAN NICOLAS

Escuela “Anselmo Reyes”

Directora Leticia Fajardo

Sub-Directora Delma R. de ValteciUo

Profesora Auxiliar Lesbia Caballero

Profesora Auxiliar María Concepción Mejia

Profesora Auxiliar Leticia Mejía de Pineda

Profesora Auxiliar Eva Lucia Pineda

Profesora Auxiliar Lilian Mejia

Profesora Auxiliar Emma Guirst
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Escuela “Manuel Mejia” Profesor Auxiliar Héctor Caballero

Director

Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Axaüliar 
Profesora Auxiliar

Horacio ValleciUo

Edwin Roberto Leiva 
Ramona Guzmáa 
José Olivo Tercero 
Amanda Rosa Mejía 
Agueda Gladys Pineda 
Mercedes Amaya

MUNICIPIO S A N T A  B A R B A R A

Escuela “Marcos Garcia”

Director Miguel Mejía Ortega
Sub-Director Salomón Escoto

Profesor Auxiliar

Profesora Auxiliar

Profesora Auxiliar

Profesor Auxiliar 

Profesor Au x ilia r
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A  V  I
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito* Secretario del 
Juzgado Primero de Letras def 
Departamento de- Olanebo, al 
público hace saber: Que con 
fecha quince de junio del año 
en curso, se presentó Justa 
Cálix vda. de Zelaya, en re
presentación de su hermana 
legitima Eva María Cálix de 

- Goeshing, solicitando t í t u l o  
supletorio sobre el inmueble 
siguiente: Una casa de baha- 
reque, cubierta de tejas, que 
mide trece varas y media de 
largo de Oriente a Poniente 
por siete de sucho de Norte a 
Sur, con un corredor anexo del 
mismo la reo de la casa, por 
tres varas de ancho, casa y  eo- 
rredor están ubicados en un 
eolar que mide quince y media 
varas de ancho de Oriente a 
Poniente por cincuenta varas 
de Norte a Sur; inmueble que 
tiene ios linderos generales si
guientes: al Norte propiedad 
de don Isidoro Chandías; calle
jón de por medio, al Sur, casa 
de don Joaquín Vásquez, calle 
La Trinidad de por medio, al 
Oriente casa y  solar de doña 
Yolanda Figueroa de Smith. y 
a f Poniente, casa y solar de don 
Julián Mendoza y casa de don 
A!fonso Gálvez. Dicho inmue
ble que lo hubo Ja referida her
mana por herencia testamenta
ria de su difunta tía Elena Cá- 
iix Becerra, y ío ha poseído en 
forma quieta, pacífica y no in
terrumpida por más de quince 
años, no habiendo s o b r e  eí 
mismo, otros p o s e e d o r e s  
pro-indivisos. Para acreditar 
Jos extremos de su solicitud, 
ofreció el testimonio de tos Be* 
ñores, Alberto Bú Castellón, 
y Guille m ina de Bd Castellón 
Venancio Amador Barrientor, 
casados, propietarios y vecino» 
de Juticalpa—Juticalpa, 17 de 
junio de 1964.

ADOLFO IIÜNGUÍA GUERRERO,
Srio.

S O S
El infrascrito, Secretario deí 

Juzgado defLetras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco M o razan, al público 
en general y para los efectoe 
de ley, hsce saber: que a este 
Despacho con fecha veinte de 
julio del corriente año, se pre
sentó la señora Carmen Casti- 
flo Escoto, m a y o r  de edad, 
soltera, de o f i c i o s  domésti
cos y de este v e c i n d a r i o ,  
solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: 
“ Un terreno situado en la 
aldea de Mateo, de este Dis
trito Central, de quince varas 
de frente, ror doce de fondo, 
propio para construir una v i
vienda, el cual limita así: al 
Norte, calle de por medio con 
heredens de Simón Flores; ai 
Sur, con Tiburcio Mendoza; al 
Este, callejón de por medio 
con edificio dei antiguo telé
grafo, y al Oeste, con propie
dad de Miguel Lagos Flores. 
Que dicho terreno ¡o adquirió 

,por herencia intestata de sus 
padres, habiendo ejercido po
sesión sobre el mismo agre 
gando a la de sus antecesores, 
por más de treinta años en 
forma pacífica, quieta y ño 
interrumpida. Que no existen 
más poseedores pro-indiviso 
en el inmueble, que la solici
tante. Para acreditar los ex
tremos de su solicitud ofreció 
la información de los testigos 
Tomás Sierra Cruz, carpinte
ro y labrador, soltero, Agus
tín Pavón y Benito Castillo, 
ambos casados, labradores y 
mayores de edad y vecinos de 
la aldea de Mateo y propieta
rios todos Jos testigos. —Tegu- 
cigalpa, D. C., 25 de julio de 
1964

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

29 A. y 28 S. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz- 
aao  de Letras Tercero de lo Civil 

del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general y paro  
los electos de Ley, hace saber, que 
con fecha dos de junio del corriente

año, se presentó an te  este Despacho 
el señor Santos Lagos Godoy, ma
yor de edad, casado, Motorista y 
de esté" vecindario, con residencia 
en la  aldea de  El Horno, en este 
mismo departam ento, solicitando Tí.- 
ulo Supletorio, sobre los inm uebles 

siguientes: a) Una posesión deno
m inada1 Los Pozos, en j'urisdicción 
de San Buenaventura, con un a  ex
tensión superficial de dos m anzanas, 
poco más o  menos, cuyos límites 
son: al Norte, callejón de por m edio 
y predios de  propiedad del soli
citante; al Sur, con terrenos de C ar
los Banegas y  Cupertino Flores; al 
Este, con propiedad del señor Car
los y M aría de  Jesús Fonseca, y 
al Oeste, con propiedad del señor 
Carlos Lagos, bf Una posesión de
nominada El Portillo de LavandeVo, 
como de cuatro mtmzanas de ex
tensión, poco m ás o m enas, lim itan
do: a l Noite, con posesión de Car
los Lagos; al Sur, sión de
fesus Ordóñez; al Este, con. pose
sión de Alejandro Barahona, y ai 
Oeste, co posesí n r a-
gos. *■ a po  jón que se co
noce con el nom bre de La C añada 
y aproxim adam ente de veinte m an
zanea de extensión, cercada de 
piedra, con zacate y m adera, aco
tada de piedra con los siguientes 
límites: * • ropiedad de
Fidelio Barahona y Herederos de 
Jesús Matamoros, amo herederos 
de Taniz Fonseca; al Sur, con pro
piedad de Carlos Lagos; al Este, 
con propiedad del dec laran te La
gos Godoy, y al Oes on I 
>ór e o T on e a
la  montaña de El Izopo y terrenos 
del deponente Lagos Godoy. d) 
Ur.a posesión denom inado "El T a
blón de las ras e siete m an
zanas de ' o
men - p ied ra  y  u-
bier a  e a  er , con estos límites: 
al Norte, con propiedad de L aura 
Crdóñez; al Sur, prop iedad  de Ju
lián. Ordóñez; a l Este, con p rap ie -1 
¿c*d de Benita Andino v. de Ordó- 
ñ z, y al Oeste, con propiedad  de 
] ’o Lanza y Francisco Godoy Ma- 
t " e) Un terreno ubicado en 
Milpa Grande, jurisdicción del Mu
nicipio de San B uenaventura, con 
una extensión, poco m ás o menos, 
de cuatro m anzanas, aco tad o  de 
p iedra y san jo, n ce rca  m edia
nera con L aura Barahona, lim itan
do. al Norte, con propiedad  d e  He
rederos Bar oh en a,- a l Sur, con pro
p e  a  e Salomón y C arlos Lagos 
y Engracia V alladares; a l Este, 
con propiedad de los He e s 
Barahona f) Un erreno den 
do Las Alúcenos, valle del Sauce, 
acolado de c s de piedra, c n 
ana extensión aproxim adam ente de 
c»ne nzanas, on los lim ites 
gmentes: al Norte, con propiedad 
de Pascual B arahona y H erederos

de Eusebia Basilio Barahona, tra
vesía de cerca medianera; a i Sur 
y Oeste, con propiedad de Anselmo 
Barahona, y al Este, con propie
dad  de los mismos Barahona men
cionadas. g) Un terreno que mide 
echo m anzanas de extensión, ubi
cado en el lugar denominado "El 
Chagüite'', sin acotar, inculto, con 
estos límites: al Norte, con propie
dad  del solicitante; al Sur, con pro
piedad de Juana Barahona, al 
Oriente, terrena de Alejandro Ba- 
idhona, y  al Poniente, con propie
dad de Juan Matamoros, h) Un lote 
de terreno, como de doce manza
nas de extensión, aproximadamente, 
conteniendo m adera de ocote y de 
roble, situado en el lugar denomi
nado El Chagüite, en la aldea de 
El Homo, juris íccion de San Bue
naventura. cercado común, y
con los siguientes límites: al Norte, 

Francisca Godoy
Máncelo Valladares- ur on
terrenos de Juana Barahon J n 
Matamoros; al Este, c o ’e r  os 
M ármelo Valladares Alejandro 
Barahona, y al Oeste, on ierren s 
de Juana Matamoros y Juana Ba
rahona. i er u í-
cado en e a*- enominado Los
Chagüites, ' icción de San Bue
naventura, este departamento,
compuesto de cinco manzanas de 
extensión superficial, aproxlmada- 

ü e, cercado en c m n con los 
sig o 'entes límites- 1 or Sur y 
Cesíe, con propiedad de los Here
deros de la  señora Engracia Valla
dares v. de Lagos, como asimismo 
al lado Este, j) Una posesión de 
doce ñas de x e nsicn su
perficial, poco men s «i o

1 J - ' J a
<• a a a  n us o s 

> - tt e o a a  e
zacate natural, e m a  e
pino, roble y encino, limitada; por 
el Norte, c  ▼ ’ a  e ^  * o&
L-c^s a eo raaa  ae* or . „e i ,

’ >-o e a  de e
d J uho a" a- a
Oriente, c aad e Arman
do Valladares, y por e cci e 
con propiedad de Salomón a  os 
y Carlos Lagos, le) Un d 
i T no de a  ro ¡ma a en e s
m anzanas y i ^ e sion 
superficial ubicado en el lugar de
nominado Milpa Grande, uns íc- 
ción de San Buenaventura, c biertc 
de zacate natural, cercado " sus 
contornos, limitado en la sig n e 
forma: al Norte, con rm o’e ad  de 
Carlos Lagos; e
de Laura Barahona y Carlos os- 
a n me. con pro ¡e~a~

e1"fj= " re e,’Os 
O Car es La os - Laura o 

nier.do *r ='-*
^"a- es Lagos, i) Un ,e ,re"Q 
er. el lugar denominado La Quebra
d a  Arriba, -j rt £

Buenaventura, de do3 manzanas de 
extensión superficial, acotado cae 
una cerca de madera cultivado eco 
zacate jaraguá y madera de ocote y 
reble, limitado1, el Norte, con terre
nos del solicitante; al Sur, con te
rreces de Julio Lanza; al Este, te
rrenos de José A Bcrahona y 
Oeste, con terrenos de Isidora Flo
res y Julián Ordóñez 11) Un lote de 
terreno con cinco manzanas de ex
tensión su cercado de pie
dra en to S i ’ '  rumbos, cultivado 
de zacate y madera- de encino, ocote 
y roble, s 1 « e l  lugar deno
minado Las e^a n quebrado
arriba, juris r-i v e San Buena
ventura, estando limitando -así: al 
Norte, con. propiedad de Julio Lanza- 
al Sur, con herederos de Rosa Va
lladares; al Oriente, con Isidora Flo
res y Julián Ordóñez, v al Poniente 
con terrenos a jo Lanza e Igna
cio Barahona. mi Un terreno de do» 

- 'ersion, situado eft 
el lugar llamado Milpa Grande, ay 
n ci o c n nombre de Los Ntjran- 
j ^ -’e ae e natural "f
d * reble, ífmf-
t r  o í- n propiedad
de Carlos Legos; " ur, con tetro5 
n^s e C T c* ■ a s y Laura Or
dóñez; al Este '"on propiedades de 
Laura Ordóñe” v -  es e, con 
prooi a Lagos. uV
Un lote de temen e ^os manzanas 
de x *- oca taco ae piedicf, 
suna e>~ e Jugar Milpa Grande,
■ j 'n  ce  Buenaventura,

cultivado de m adera de ocote y 
roble, on o, siguiente límites: al 
K 1 c ti a  amén
Lagos; carretera de por
me io -’o e Salo

-*■ os Lagos; al Este,
-n e-rer- m n Lagos, y

al Oest ~ es de Car-
-s  c 2 enes os inmueble^

*■ 1 c, los dos primeros
u s '■cr les letras a y b per

t señor Juan Bena-
vme«- e «umer do on la letra c,

senores
R ^ - c al v ador Y

am o-a ’ •' ^  s ismo cr
2, los lotes numero- 

d n— ^ v « por compra
al eñor Juan Senavides aludido; 
los restantes o sea  enumerado co» 

a  , cernerá efectuada a  Añá
d elo  Barahona, la  letra g, al señor 
Camilo Salomón a s el lote de* 
la  letra h. al señor Carlos Lago®; 
el lote de la let compra-
hecha a  ¡a sen^-a m. ia  e Jesús 
Valladares espeeüicado er.
¡3 al s§-
ñó«‘ o-'é Gus '"/o .-a o& _ ; §1 lote 
e a o he-
r - ~r I a s e.
lo e ae sc -íc  o-r. .a ¡etra 1 por com
pra hecha c . h dé
Cabalíero de .A 1 varado;

O’e a c e Tr„ lí por compra oí
29 A. 64. e
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Orlando Carias C..
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El irtfra?crito. Secretario del Juzga
do 2* de letras del departamento de 
GMlnteca, al público hace saber: que 
con fecha veinticuatro de septiembre 
de 1963, se presentó a este Despacho 
el señor Herminio Sánchez Cruz, ma
yor de edad, casado, agricultor v ve
cino de Pespire. solicitando título su 
pieforio sobre una posesión agrícola, 
cercada con alambre v piedra, empas
tada con zacate de jaragua, situada 

- el sitio pro-indivi-o enominado "Laí- 
nfiz", en el Muni ípio indícate de Pe*- 
pire de -te Ui- <aiUmmto ron-t t 
de quinientas ’ j ’-zan - oco m 
menos, consistente *n un potrero di
vidido en veintidi- -'ateta- en lo? que 
se contienen do  ̂ ca-a- una aredes de 
adabe, techumbre e madera labrada. 
cubierta1 de teja-, con un corredor del 
mismo largo de la casa, por tres \ as 
de ancho, tres caedizo5 má?, cerrados 
formando cuarto:, una anexa,
también paredes de adobe, techumbre 
de madera labrada, cubierta de tejas, 
de qsí&ee varas de largo por cinco de 
ancho, dividida en dos piezas; un tras
corral como de una manzana de ex
tensión, cercado con alambre y un co
rral para ganado vacuno, cercado con 
piedra, como de un cuarto de manza
na. L& otra casa de báhareque, te
chumbre de madera labrada, cubierta 
de teja, comprendida en un trascorral 
coato de una manzana de superficie,
acotado con 
niendo un a-'- 
propiedad; - 

E r 
• inda de F ■ 
njq P- ;̂ - 

-1 Sur,
Alvarez. F: 
Amador, A> - 
cánchez; po7' ■ 
le Añares 

tilde Aavtilcra

de piedra, con te* 
t o I la la

£ 1 fr  ,  r f, l -ti d'-l Juzga-
o de Letra?, del departameruo <t 

^holuteca 'ara i"» e ecto« -- \rtn-u- 
lo 233.3 d.-l Código Civil, aí público 
hace saber: Que a este Juzgado y con 
fecha do? de lo? corrientes, se ha {'re
sentado el señor José del Tránsito Car
vajal Zúniga. mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Pespire de este 
departamento, solicitando título suple
torio sobre una finca agrícola gana
dera, cercada con alambre, cimiento 
y piedra y barranco natural, empasta
da con zacate (le jar agua, situada en 
el sitio proinviso de condueño?, denomi- 
nado “ Laínez"’ , constando la propiedad 
agrícola de una caballería de tierra o 
sean sesenta y cuatro manzanas y me
dia, consistente en un potrero dividido 
en diez gavetas de diferentes tamaños, 
por travesía de piedra, alambre y ba
rranco; en una de dichas gavetas se 
encuentran construidas dos casas, una 
paredes de adobe, techumbre de ma
dera labrada y rolliza, cubierta de te
ja, con un corredor del mismo largo 
de la casa, por tres varas de ancho, un 
caedizo, construido de la misma clase 
de material, que la c ; una cocina 
anexa, construida sobre horcones, pare
des de bahareque, techumbre de madera 
rolliza, cubierta de teja, de nueve va
ras de largo por tres varas de ancho, en 
f  a de mendiaguar otra ca-a co s- 
truida sobre horcones, paredes de ba- 
1 areque. techumbre e ma era rolliza, 
cubierta de teja, cuatro corredores 
volados del mismo largo y ancho de la 
casa, de tres varas de ancho c mun; 
circundada jo r  n trascorral de pie
dra y c de madera muerta, for
mando todo un solo cuerpo. Calinda 
dicha posesión con propiedad de 
Jacinto Padilla: al Sur, con propiedad 
de Herminio Sánchez Cruz; al Oeste, 
con propiedades de Santiago Reyes, 
cuya posesión es conocida desde hace 
mucho tiempo con el nombre de “ Los 
Mezcales'*. Existen otros poseedores en 
virtud de ser terreno proindiviso de 
condueños. Para probar los extremos 
de su solicitud, así como que ha esta
do en quieta, pacífica y no interrum
pida posesión, de la propiedad des
crita, por más de diez años continuos, 
ofrece et testimonio de los señores: 
Herminio Sánchez Cruz, Santiago A l
varez Osorto y Jacinto Ordóáez Mara* 
di r , v e edad, agricultores y

tadn con cerca? de alambre, 
mótate, barranco y piedra, pro
pio para la agricultura, culti
vado de café y árboles fruta- 
l°«, limitado: a! Nortp, con 
p o s e s i ó n  de Rafael llova- 
res; a) Sur, con la carretera 
vieja del Norte; al Este, pose
sión de Tranquilino García, y al 
Oeste, con propiedad dp Fran
cisco Xlovares Méndez. Adqui
rió esta posesión por compra 
hecha a la señora María Sosa 
López de Corté*, el treinta y 
uno de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. Que 
ha esfcado en posesión quieta, 
p a c í f  i e a y no interrumpida 
del i n m u e b l e  relacionado, 
a legan do la de sus anteceso
res, por más de diez años. No 
existan otros poseedores pro- 
indivifos en el terreno indica
do. Para acreditar los extre
mos de su solicitud ofreció in
formación de ios testigos San
tiago Flores, soltero, Julián 
García, casado, y Juan Angel 
García, casado, mayores de 
pdad, labradores y vecinos de 
!a aliea de La Cuesta, en esta 
jurisdicción.—Tegucígalpa, D. 
C., 21 de’julío de 1964.

O r l a n  d o 'C  a  r ía s  C., 
Secretario.
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v Ja< ituo Pajilla, y por el 
Oeste, con propieJ es de Estehana 
Sánchez, Cándida íiive a de Molina y 
Encamación Casco* cma pove-ion es 
conocida con el nombre de “El Carme
lo” . Como se dijo, existen otros posee
dora proindiviso. Para probar los ex
trema de su solicitud, así como que 
ha «atado en quieta, pacífica y no in- 
temmptda posesión, de la propiedad 

descrita, por más de diez años conti- 

aaaat ofrece el testimonio de los seño
ras Santos Asíscto Carvajal, Jacinto 

Ordóñez Maradiaga y Santiago Alvarez 

Qsocto, mavores de edad, agricultores 
y ganadero? y propietarios y vecinos 

del Municipio de Pe?pire, residentes en 

ia aldea de F. Luava >o— holueta- 
1# <fe junio I

£ ’ infrascrito, Secretariodel 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púbfico 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que a este 
Despacho, con fecha nueve de 
julio del corriente año, se pre
sentó la señora María Cristina 
Flores López, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y 
residente del lugar llamado El 
Lolo, en la aldea La Cuesta, ju
risdicción de este Distrito Cen
tral, solicitando título supleto
rio sobre el siguiente inmueble:

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
deYuscarán, al público hace 
Baber: que con fecha 16 del co
rriente, se presentó a e s t e  
Despacho el señor Pedro Pa
blo Valladares Gómez, mayor 
áe edad, casado, albañil, hon
dureno y vecino actualmente 
de la ciudad de La Ceiba, De
partamento de At'ántida, soli
citando título supletorio ¡¡¡obre 
e' - r i . figuiente; "Lna

f
e¡ Munjcij)] d 4Gi » 
te Deperit»rueño , qu*- a t 
de quine va-as > e teño 
tnrgHur.s rJe Urge, por cinco 
varas y coatro | u de
ancho, con su cor respondiente 
cocina, en un solar que mide 
treinta y ocho varas y media 
de largo, per diecisiete varas 
veintinueve pulgadas y media 
de ancho. La casa es de ado
bes, cubierta de teja y con un 
corredor, y el solar está debida
mente acotado y ¡cultivado de 
árboles frutales, todo to que 
limita: al Norte, con propiedad 
de herederos de don Esteban 
Rodríguez; al Sur, con propie
dad de Balbíno Rivera, hoy de 
Concepción Escoto v. de Rive
ra; al Este, propiedad de Ce
lestino Moneada, hoy de la he
redera Zoila Cerritos Xüñez de“ Un terreno como de cinco 

manzanas de extensión super- í Gómez, y al Oeste, con propie- 
ficial, más o meno?, situado en ! dad de her-derc? de la señora 
el lugar denominado El Lolo,\Cárcamo de LicouU'. Estima 
aldea de La Cuesta, ju r isdic- jes ta  propiedad en Ll.20u.00 
cion aei Distrito Central, aco-^un mil doscientos lempiras y

adquirió su dominio por com
pra que hizo el 30 de agosto de 
1946 a doña Agueda Cáiix de 
Valladares. Para la informa
ción ofrece el testimonio délos 
testigos: Félix Figueroa, Mau 
ro Cañadas Figueroa, 3 osé 
Eguigurnes C. y Ramón Rive
ra, mayores de edad, casados, 
propietarios de bienes, hondu 
reños y vecinos de Güinope. Lo 
anterior se pone en conoci
miento para los fines legales 
consiguientes.— Yuscarán, 16 
de junio de 1964.

J. F r a n c is c o  S ie r r a  F..
Srío. Juzgado de L e tra s  Seccional.
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REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace 6aber: que con 
fecha tres de agosto del año 
rn curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña. mayor de 
edad, casado, Abogado y de 
este domicilio, en mi carácter 
de apoderado de la “ Industria 
Vinícola, S. A .”  (Bodega Saa- 
ra) de la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, ca
rácter que acredito con el po
der que c o r r e  agregado al 
expediente de registro de la 
marca de fábrica “ Farolazo", 
de donde pido se razone en 
estas diligencias, con el debido 
respeto comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica:

G f f lH lN O T
i cual u-rt mi represente cía 

r .  hmpar: r y distinguir un 
vuo tsuuni&iue tipo Cham
pagne, la que independiente 

I mente de tamaño y color, se 
I aplica o fija a Jo? artículo?, a 
les productos y a los envases 
y paquetes que lo contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas o marbetes 
y en otra forma generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se 
presentan los demás documen
tas de ley.— Tegucígalpa, D.
C. , tres de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Francisco Cáceres Benda
ña". Lo que se pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de ley-'-Tegucigaips,
D. C., 11 de agosto de 1964.

Aicnmiu M. os Calvn
29 A. y S S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Secretaría de Economíe y 
Hacienda.—Yo, Francisco Cá
ceres Bendaña. mayor de edad, 
casado. Abogado y de este do
micilio, en mi carácter de apo
derado de la “ Industria Viní
cola Guatemalteca, S. A ."  íBo
dega Saara) de la ciudad de 
Guatemala, República de Gua
temala, carácter que acredito 
con el poder debidamente le
galizado q u e  presento, con 
todo respeto vengo a pedir 
registro y depósito de la mar
ca de fábrica:

FAROLAZO
la cual usa mi representada 
para amparar y distinguir un 
vino de su fabricación de ese 
nombre, que es un vino dife
rente y reconfortante, y la cual 
se aplica en distinta forma y 
tamaño en los envases, cajas 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola por 
medio de etiquetas que se ad
hieren y en otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en )a 
industria, para lo cual se pre
sentan loa demás documentos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
tres de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— (f )  
Francisco Cáceres Bendaña". 
Lo que.se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.-^Tegucígalpa, D. C., 
11 de agosto de 1964.

Argentina M. p e  C hávez 

J A  1

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hacer aaber: que ern 
fecha tres de agosto deí año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita re
gistro y depósito de una mar
ca de fábrica.— Secretaría de 
Economía y H a c i e n d a.-Yo, 
Francisco C á c e r e s  Bendaña, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio, en 
mi cáracter de apoderado de 
la “ Industria Vinícola Guate
malteca, S. A .’ ’, ( B o d e g a  
Saara), de la ciudad d*9 Gua
temala, República de Guate
mala, cáracter q u e  acredito 
con el poder que corre agre
gado al expediente de registro 
de la marca de fábrica “ Faro 
lazo” , de donde pido - m: 
ne en estas diligencia?, e  n ei 
debido respeto comparezco pí-
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diendo el registro y derosito 
de la marca de fábrica:

LA GITANA
Ja cual usa mi representada 
para amparar y distinguir un 
producto vinícola Sidra Cham
pagne, la que independiente
mente de tamaño y color, se 
aplica o fija a los artículos, a 
loa productos y a los envases 
y  paquetes que lo contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas o marbe
tes y en otra forma general
mente empleados en e) comer
cio y en la industria, para lo 
cual se presentan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., tres de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(fj Francisco Cáee- 
res Bendafia” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
cigslpa, D. C., 11 de agosto 
de 1964.

Abcentuía M. de Ch ávez

29 A. y 8 S. 64.

de una marea de fábrica.—Secretr*
ría de Economía y Hacienda__Yr,
Franciifo Cácerei RendtOa. mayo 
de edad, casado, Abobado y de est 
domicilio, en mi carácter de apode 
rado de la Irdustria Vinícola Gu* 
temaltfca, S. A.. (Bodega Saar») 
de la ciudad de Guatemala, Kepú 
bltca de Guatemala, carácter qu- 
acredito con el poder que ccrr< 
agregado al rxpeálente de registre- 
de la marca de fábrica Farol»i<v\ 
de donde pido se razone en estas di
ligencias, con el debido respeto 
comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica:I

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de agosto del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de
una marca de fábrica__Secretarla
de Economía y Hacienda,— Yo, 
Francisco Cáceres Beoda 0a, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, en mi carácter de a p o r 
rado de la Industria Vinícola, S. 
A ., (Bodega Saara), de )a ciudad d( 
Guatemala, República de Guate 
mata, carácter que acredito con ti 
poder que corre agregado al expe
diente de registro de la marca de 
fábrica “ Farolazo” , de doode pido 
se razone en estas diligencias, con 
el debido respeto comparezco pi
diendo e) registro y depósito de la 
marca de fábrica:

la cual usa mi representada pars 
amparar y distinguir un vino de su 
fabricación, Veriroutb tipotorino, 
la que independiente de tamafio > 
co'or, se aplica o fija a los articules, 
a los productos y a les envares > 
paquetea que lo contienen, por me 
dio de impresiones, grabados, eti
quetas o mar bel es y en otras formas 
generalmente empleadas en el co
mercio y la Industria, para locu>l 
s í presentan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., tres 
de agosto de mil novecientos sesen
ta y cuatro,—(f) Francisco Cáceres 
Btndkña” . Lo que fe pore del i 

I conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. O-, 
11 de agosto de 1964.

A rgentina M. de Chávez

lie de por medio: y se encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo, Wilfre- 
do, Oscar Armando y Rosa María Me- 
jía Zepeda, con el número 151, folio 
392 del Tomo 151 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. El in
mueble descrito se rematará pai'a ha
cer efectiva castidad de dinero que los 
señores Jorge, Pablo, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María Mejía Zepeda, 
representados los dos últimos menores 
de edad, por su padre J. Alfonso Me
jía, son en deberle al señor Erberto 
Grariieri Beíltici; dicho inmueble fue 
valorado por perito en la cantidad de 
(L  35.000.00) treinta y cinco mil lem
piras. Se advierte que por tratarse de 
segunda licitación será admisible cual
quier postura.—Tegucigalpa, D. C , 19 
de agosto de 1964.

Manuel Antonio Padilla B., 
Secretario.

Del 21 al 29 A  64.

29 A, V 8 S. 64.

R E M A T E S

según el clisé, la cual usa mi repre
sentada para amparar y distinguir 
un vino de su fabricación, la que 
independiente de tamafio y color, 
se aplica o fija a loe artículos, a los 
productos y a los envases y paque
tes que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas o 
marbetes, y en ctrss formas gene
ralmente empleadas en el comercio 
y  en la Industria, para lo cual se 
presentan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D, O., tres re 
agesto de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Francisco Cáceres 
Bendafia” . Lo que ae pone del 
conocimiento dei público para los 
efectos de iey.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de agosto de 1964.

A rgentina M. de Chávez

29 A y 8 S. 64.

L ’. ir frescrita, Jefe de a Sección 
de P: tintes y Marcas de Fábrica 
depeediente de la S tcretu í» ci- 
Re: otaria y Hacienda, hace saber 
que ctu fecha tres de ago*tj de 
afio en curse, s? admitió a so tei 
tud que dice: “ Registro y riepcsii

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día jueves tres de 
septiembre entrante, a las diez de. la ma
ñana y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe así: “Un 
solar situado en el barrio de La Plazue
la, de esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hacia el Sur se miden 
diez metros y seis centímetros; o sea 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
de allí hacia el Oriente por toda la 
pared divisoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea hacia el 
Sur, se mide un metro setenta j  tres 
centímetros; quebrando la línea hacia 
el Oriente, sirviendo la pared 'de la 
cocina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando la línea siempre al 
Oriente, hasta el malecón del rio Chi
quito, luego siguiendo el malecón ha
cia el Norte, hasta la esquina, contán
dose doce metros, y de aquí hacía el 
Poniente, basta el punto de partida, 
treinta y tres metros con toda la ori
lle de la calle. En este solar ae en
cuentra edificada una casa, construc
ción de piedra y ladrillo, cubierta de te
jas, enladrillada con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y servicios sanitarios, y parte mo
derna, de dos pisos, con cuatro cuar
tos, dos arriba y dos abajo, con sus 
servicios sanitarios, de agua y luz mo
dernos, limitado todo: al Norte, casa 
de Gregorio Coello, calle de por me
dio; al Sur, casa de Mercedes y Fran
cisca Mejía; al Este, el rio Chiquito, 
y al Oeste, casa de Mana Lemas, ce-

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 1" de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, a l público en general y  para los 

efectos de la ley, hace saber; que en 
la  audiencia señalada para el día 
veinticinco de septiembre del co
rriente año, a las diez de la maña
na y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que a conti
nuación se describe: “Un lote de 
terreno, marcado con el número 
TR E S  del Bloque “ B ” , en el plano 
de Lotificación de “Las Lomas del 
Guijarro” , con un área de mil se
tenta y  una vaa-as cuadradas y 
cincuenta y  dos centésimas de va
ra  cuadrada, el que mide y  lim ita: 
al N orte , treinta metros, nueve 
centímetros, con Bloque “ D” , calle 
de por medio; al Sur, doce metros, 
setenta y  seis centímetros, con lote 
13 del Bloque “B ” ; a l Este, treinta 
y  cinco metros y  ochenta y  un 
centímetros, con el lote número 2

del Bloque “B'\ y al Sur Oeste, 
treinta y tres metros, cincuenta y 
nueve centímetros, con lote núme

ro 4 del Bloque "B ” , con las me

joras siguientes: Una casa de pa

redes de ladrillo rafón, techo 
de concreto y  cielo de concreto, 
piso de ladrillo, compuesto de una 
sala informal, sala comedor, cocina, 
garage, pitra dos carros, dos baños, 

tres dormitorios, cuarto para ser
vidumbre, con sus servicios sanita

rios, faltándoles unos ventanales 

de vidrio y  pintura; el dominio se 
encuentra inscrito a favor de Ro

dolfo Padilla Valenzuela, bajo el nú
mero 126, folios del 270 al 273 del 

Tomo 166 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Morazán” . 
E i inmueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer efec

tiva cantidad de lempiras que el 
señor Rodolfo Padilla Valenzuela, 
es en deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. Se

advierte que por tratarse de Prim e
ra Licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la can
tidad de cincuenta y dos mil lem
piras exactos.—Tegucigalpa, Dis

trito Central, 25 de agosto de 
1964.

Manuel Antonio Padilla Bulnes,
Secretario del Jkizgado.

Del 26 al 18 S. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz

gado U  de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace 

saber: que el día jueves diez de 

septiembre del corriente año, a Jas 
diez de la mañana y  en el local

r

COTIZACION GROAS. D£ MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SOLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compro Vento Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0792 0.804 0.80 0792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301867 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL OE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miare* lempira*

Libra Esterlina....... $ 180 L 5.60
Franco Belga ........ 0.02 0.04
Franco Francés ... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ........ 0.2311 3.4622
Marco A lem án...... 0.2517 0.5034
Florín ...................... 02773 0.5546
Corona Sueca ...... 0.1940 0.3880
Peseta .......... —....... 0.0168 0.0336
Lira .......................... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense . 0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARHJJO PINEDA,

que ocupa este Despacho, se man
ta rán en pública subasta los uwe- 
bles siguientes: “Una máquina él 

coser mar a Genco o l l8 *  

otra máquina de coser marca Mu
ren Pfab modelo 60 5302- 8337*

una máquina d coser marea 
P fa ff modelo 30 N ' 49-34676, o ta ' 

máquina de coser marca Bruna 
hT 38 F  339, una mesa grande da 
cortar, dos mesas para apláhchu; 
una estantería de madera con cua
tro puerta r seis departamental 
un estante pequeño de pino, m 
ropero de cartón comprimido ña 

puertas, íete tabure forrado* 

de cuero, cuatro sillas de metal, ua 
radio marca R. C. A. Víctor, ux 
perchero para trajes, un espejo ca 
forma de luna de cueipo enterá 

tres planchas un armario de Ptf* 
wood y pino, dos sillas forradas de 
cu - na, una mesa de cocina, un* 

estufa corriente de gas, un estan
te para guardar loza, una refri
geradora eléctrica marca Frigidat- 

re modelo C 61, gabinete N* 91A» 

94600 unidad N 9 5890-133, seri* 

N ! 23884, 97-4-53, un merccy trane* 

formador y  una máquina de escri

bir Hermer Baby. Estos mueble* 

fueron valorados en su totalidad 

por la  suma de mil ochocieota* 

uenta y un lempiras, cero cen

tavos, por el perito nombrado ri 

efecto, y se rematarán para h&c® 

efectiva cantidad de lempiras ipi 

el señor José Guzmán Gallego^ 

es en deberle al señor José AlMwt 

Rivera. Se advierte que por t i »  

tarse de Primera Licitación, no M 

aceptarán posturas que no cubrtB 

las dos terceras partes del avald* 

hecho por el perito,—TegucigatyA 

D. C., 26 de agosto de 1964.

Edgardo Alvares!
S. P. L.

Del 27 A. al 4 S. 64.

A LOS CONCESIONARIOS

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

So recomienda 1 a los conc« 

rio* y a sus representantes, qn 

para la pronta tramitación de I* 

solicitudes de libre registro R* 

presenten a este Ministerio. éeb* 

citar el decreto corresponded» 1 

determinar con toda claridad I  

servicios y demás impuestos «  di 

estén obligados a pagar al EsMi 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor do 

Comunicaciones y 

Pública*.
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